
29/7/22, 13:27 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg0YjYxMWM4LTVlMmEtNDAwMi1iOGZiLTk2ZDU1MzdiMGM0ZgAQAGyBmZ8oyiRAjEeLkyrGcSI%3… 1/1
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Sustentacion

---------- Forwarded message --------- 
De: ALVARO EDUARDO GARZON SALADEN <alvarogarzonsaladen@gmail.com> 
Date: jue, 28 de jul. de 2022 11:03 p. m. 
Subject: apelación sustentación 
To: Juzgado 02 Civil Circuito de Cartagena <j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

DIOS TE AMA..

ALVARO GARZON SALADEN
 abogado u deCartagena
Especialista procesal Civil  externado
Especialista en D  procesal administrativo externado
Especialista en d empresarial UNAB
Especialista en conciliación  y negociación
MASTER  DERECHO- U DEL NORTE
DOCTORANDO C. DE LA EDUCACION U DE C
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ALVARO GARZON SALADEN 
ABOGADO U DE CARTAGENA 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL CIVIL, PROCESAL ADMINISTRTIVO, U EXTERNADO, D. 
MPRERARIAL, CONCILIACION Y ARBITRAMENTO, MÁSTER EN DERECHO DOCTORANDO C 

EDUCACION, CONJUEZ DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL SEGUNDO CIVIL DEL  CIRCUITO  DE CARTAGENA 

E.                S.            D. 

  

 PROCESO EJECUTTVO HIPOTECARIO BANCO 

DAVIVIENDA S. A CONTRA ANA MERCEDES TRIVIÑO JIMENEZ. 

RADICADO 

255-20 

 

ALVARO EDUARDO GARZON SALADEN, abogado  en ejercicio, de 

condiciones, con domicilio y residencia en esta ciudad concurro a su 

despacho a  fin SUSTENTAR EL recurso de apelación contra la sentencia 

 

 

FALTA DE IDENTIDAD Y COMPLITUD DEL DOCUMENTO DENOMINADO 

TITULO EJECUTIVO 

 

Reiterada jurisprudencia ha señalado que los títulos valores deben gozar 

de ciertas condiciones formales y sustanciales esenciales, las formales 

consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan 

cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos y emanen del 

deudor o de su causante, por su parte, las sustanciales aluden a la 

obligación propiamente dicha, que por definición legal ha de contener el 

título, y consisten en la claridad, expresión y exigibilidad que ésta ha 

de revestir a efectos de que pueda demandarse ejecutivamente su pago. 

El artículo  621 del Código de Comercio, enuncia los requisitos para la 

validez de los títulos valores, y además de estos también se deben 

cumplir los requisitos exigidos para cada título en particular 

 

 

El pagare objeto de la demanda carece  de identificación, no aparece  

número alguno del pagare, este número aparece  en una  hoja 

independiente,  y luego aporta el demandante una  serie de hojas en la 

que se pretende inferir  que se trata de un mismo documento, cuando 

ello no es así,  las páginas que supuestamente complementan el titulo 

ejecutivo, no aparece identificación o número de pagare  que 

correspondan, se alude  a un encabezamiento, pero no se determina en 
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forma clara y precisa,  esto quiere decir  que el encabezamiento  que 

aportan, no tiene marea  alguna de establecer  que se trata del pagare, 

que es objeto de la demanda. 

 

En otras palabras, haya un encabezamiento del supuesto pagare, se 

identifica  el número del pagare, pero el resto de las cláusulas se omite 

determinar con certeza  de que documento  hacen parte, no aparece  el 

número del pagar, por ende, la claridad de un título valor o ejecutivo, 

no proviene  de  juicios  tácitos o implícitos  sobre  la conformación 

completa del documento o del título ejecutivo. 

 

 

 

Sumado a  lo anterior  el documento encabezamiento tiene, tipo de 

letras y espaciado  totalmente  diferentes  que no permiten inferir  que 

se trate del mismo documento, por tanto, no existe obligación cambiara  

al  no existir  título valor, tratándose de títulos valores se debe  aplicar 

el tenor  literal  que contiene, lo anterior genera solo una conclusión  no 

Numero 

pagare 

Obsérvese las 

letras 
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existe título valor, hay  una indeterminación de los documentos  que 

supuestamente  lo  conforman. Señor  juez  hay un aforismo romano, 

las cosas hablan por  sí solas, observe el documento denominado 

encabezamiento, y  sin ser un experto en temas de documentación, una 

persona  con la mínima diligencia  y cuidado observara  que tales 

documentos  tienen  características diferentes a   la de las hojas  sin 

identificación  del pagare, sumado a  que en el encabezamiento no 

parece  firma alguna. 

 

 

 

 

Obsérvese que no hay número pagare Obsérvese que no hay valor,  

Obsérvese 

que es un 

formato, 

sin 

número 

de página 

o 

identificac

ión alguna 

obsérvese, como saber que tal documento forma parte  del anterior documento, no hay 

consecutivo, no hay identificación por las partes 
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SE CONTINUA CON EL EJERCICIO 

 

   

 

 

 

 

 

 

OBSERVESE QUE NO HAY NUMERO DE 

PAGARE 

Obsérvese no hay valor 

Obsérvese como, saber que esta hoja forma parte del pagare identificado en el encabezamiento o con el 

documento anterior, no hay consecutivo o forma de identificar, no hay nombres, referencia 
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El artículo 619 del código de comercio señala que los títulos valores «son 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora», de donde se sobre entiende que 

Ocurre exactamente, no hay numero de pagare, no existe consecutivo, no hay código, solo es un 

formato, no se identifica de donde proviene  el documento, si se tiene miles de formatos, no se 

sabrá  si forma o no parte del pagare, establecido en el encabezado, no se tiene certeza de quien 

proviene tales documentos 
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un título valor sólo es válido con respecto a los derechos literales que 

este contiene. 

 

Tal literalidad no puede  ser complementada por juicios  , se sigue por 

el contenido del documento por  su literalidad, es documento válido en 

los términos  construidos, en otros términos, el documento no puede  

ser complementado por interpretación  salvo  que por norma supletiva  

lo autorice  la ley 

 

La superintendencia financiera en concepto 2002026679-1 de junio 17 

de 2002 dijo: 

 

«De otra parte, el mismo artículo 619 consagra otra característica de los 

títulos valores: la literalidad, que hace referencia al derecho escrito, el 

contenido impreso en el documento, lo que implica seguridad o certeza 

en materia de estos instrumentos. De manera que la literalidad es la 

mayor expresión del límite de un derecho, puesto que únicamente se 

tienen en tratándose de títulos valores los derechos que en los mismos 

se señalan. 

 

Con fundamento en lo anterior se puede afirmar que toda mención 

realizada en el título constituye parte de este y, en consecuencia, los 

intervinientes quedan obligados conforme a su tenor literal.» 

 

 

La respetado  señora juez  de primera instancia a  partir  de suposiciones 

y no certezas entiende  que el  documento que se aporta es un titulo 

valor, y que cumple  con la obligación expresa y clara y tiene certeza de 

quien proviene  el título, borra  la respetada juez  de primera instancia 

lo que del contenido del documento objeto de la demanda  se 

demuestra, QUE NO EXISTE CONTINUIDAD  DE TODAS LAS HOJAS, 

QUE no existe una la forma de identificar  que todas las hojas del 

supuesto título, pertenecen a  un solo documento, se olvida  la señora 

juez, que el demandante  es un profesional  en el manejo de  

documentos y contratos, y por supuesto de los títulos valores  en ocasión 

a  su objeto social y su experiencia, sin  embargo  dejo en la 

incertidumbre la conformación del supuesto titulo valor,  no PUEDE 

PASAR POR  ALTO,  que la escritura, y forma de las letras y clase de 

papel  no son coherentes con el mencionado encabezado, quiere decir  
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que no existe documento que pueda  establecer  que existe una 

obligación expresa y clara, en la medida  que  donde se pretende 

establecer la forma de pago de la obligación, no guarda una secuencia 

de identidad del documento. 

 

 

La literalidad guarda un aspecto importante respeto al derecho que se 

incorpora, pero debe  ser clara la literalidad  para la identificación de los 

diferentes componentes del supuesto título ejecutivo o valor. 

 

En armonía de lo dispuesto en el presente artículo, los principios que orientan los 

títulos valores son: a) Son documentos. Es decir que se rigen por el concepto de 

documento que de manera general define el Art. 251 y ss del Código de 

Procedimiento civil; b) Legitimación. Conforme se desarrolla más adelante, la 

tenencia de los títulos valores para su exigibilidad debe ser legítima, dicha 

legitimación, en términos generales se da por el hecho de ser beneficiario o 

endosatario, siempre que se cumplan los requisitos y se atienda a las restricciones 

contempladas en este Código; c) Literalidad. Hace referencia a la esencia del 

título valor, es decir que se requiere plena distinción de sus condiciones 

diferenciales, la clase de título valor de que se trata, el derecho que incorpora 

bien sea el monto de dinero, las mercancías o la participación que contienen; así 

como las obligaciones en él contenidas que no sean suplidas por la ley, 

concretamente frente a plazos, forma de exigibilidad, fecha de creación, etc. (Art. 

620 C.Co.); d) Autonomía: Tiene que ver con la independencia que tiene el título 

valor respecto del negocio jurídico que haya tras de su creación, o los que dieron 

lugar a su transferencia o cadena de endosos, sin perjuicio de lo dispuesto frente 

a la repetición por el último legítimo tenedor o las excepciones cambiarias 

derivadas del negocio jurídico que le dio creación (Art. 784 C.Co.), situaciones 

estas que son excepcionales; e) Incorporación. Este principio refiere la exigencia 

frente a los títulos valores, de que en ellos se refiera con absoluta claridad el 

derecho que contienen o representan, atendiendo a las condiciones propias de 

cada título, es decir, su contenido crediticio, las mercancías que representa o la 

participación que involucra.  1 

 CONCLUSION 

No existe  desde la literalidad del documento  identificación y 

concordancia de la completitud  del documento denominado pagare. 

 

 

 

 
1 https://principal.notinet.com.co/codigos/capitulos.php?id=1217 
 

https://principal.notinet.com.co/codigos/capitulos.php?id=1217
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RESPECTO A  QUE  YA HUBO PROCESO ANTERIOR Y SE GENERO 

RECONOCIMIENTO DEL TITULO VALOR 

 

Lo anterior parte  de la existencia de una cosa juzgada, como si la 

problemática  que se planteo en el presente  proceso ya se hubiese 

planteado y decidido  en proceso anterior, pero resulta que no aparece  

en el proceso sentencia,  que genere la figura   de cosa juzgada  sobre 

la existencia, validez y eficacia del título valor, donde  se cuestione  el 

efecto de la literalidad  y de  que la obligación debe  ser clara y expresa, 

el hecho de que hay existido un proceso ejecutivo anteriormente no 

permite  inferir o suponer que se acepta la existencia del titulo valor, EL 

ANTERIOR  PROCESO TERMINO POR PAGO  

 

 

 

 

DEBE PERCISARSE QUE EL OBEJTIVO ES REALIZAR PAGO, el hecho de  

no presentar  excepciones  de  fondo, y no existir  sentencia  que defina 

tal problemática, y que se de por terminado el proceso por pago, no 

SIGNIFICA QUE EN PROCESO POSTERIOR  NO SE PUEDA EXCEPCIONAR 

RESPECTO A LA ACCION CAMBIARIA Y LOS REQUSITOS DE los títulos 

valores, sobre su validez y eficacia. 
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Se precisa  que no se discute  si existe o no la obligación, lo que es 

esencia del problema  es  si estamos frente a  un titulo valor  o 

documento que permita ejercer la acción ejecutiva en su calidad de  

acción cambiaria, este es el problema  sustancial 

 

 

EXCEPCION DE  TRASLADO DE LOS SEGUROS  GRUPO DEUDOES POR 

PARTE DEL BANCO 

 

En la demanda se manifiesta  que el presunto deudor debe realizar el 

pago delas primas de seguros de la póliza de seguros grupo deudor, ha 

manifestado la doctrina y la jurisprudencia que  son partes del tal 

contrato  el acreedor en este caso el banco demandante y la compañía 

de  seguros, el acreedor  en calidad de beneficiario y tomador, quiere 

decir que el deudor , no forma parte del seguro  el interés asegurable  

deriva  en que de generarse la muerte de su deudor  se le pague 

directamente  sin acudir  a  proceso de sucesión. 

 

Lo anterior es plasmado por la jurisprudencia y la doctrina, hasta el 

punto de que varias  sentencias  reiteran que el deudor  no forma parte 

del seguro y por ende no tiene legitimidad  en la causa  para demandar  

el incumplimiento  del contrato en caso de que la compañía de seguros 

objetara el pago de  la cobertura ofrecida. 

 

Por lo anterior, se acostumbra  en una  posición dominante, a imponer 

a el deudor el pago de la prima  de los seguros grupo deudores que 

realmente esta  en cabeza  en este caso del demandante 

 

Se cita el siguiente aparte por lo conexo y levante (Zapata, florez) 

Dentro del seguro de vida grupo existen diferentes supuestos en 

los que se pueden presentar prácticas abusivas, sin embargo, dos 

de estas tienen especial relevancia y ambas prácticas se 

encuentran prohibidas en la Circular Externa 039 de 2011, en su 

numeral 10.3. En primer lugar, se tienen los contratos ilegibles o 

aquellos difíciles de leer a simple vista, y, en segundo lugar, 

cuando se viola el deber de información al no entregar o no poner 

a disposición de los consumidores copia de los contratos, ni de los 

reglamentos de los productos o servicios contratados. 
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Frente a si deviene o no el traslado del pago de la prima en una 

cláusula o práctica abusiva, es importante aclarar que hasta el 

momento no ha existido un pronunciamiento en este sentido por 

parte de la Superintendencia Financiera (entidad facultada para 

definir prácticas o cláusulas como abusivas). Al respecto, el 

Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en 

su artículo 120 ha establecido: 

 

En los seguros de vida del deudor, el valor asegurado no excederá 

el del saldo insoluto del crédito. En todos los casos el deudor 

deberá recibir un certificado individual y copia de las condiciones 

del contrato de seguro con la estipulación de la tarifa aplicable. La 

factura de cobro del crédito presentará por separado y en moneda 

corriente la liquidación de las primas como obligación 

independiente de los cobros referentes al crédito de largo plazo. 

 

Lo anterior significa que es posible trasladar el costo del seguro al 

deudor, siempre y cuando se cumplan unos requisitos, sin 

embargo, existen posturas que critican dicha posibilidad. Sobre 

este tema los magistrados Ariel Salazar Ramírez y Luis Armando 

Tolosa en salvamento de voto de la Sentencia SC6709-2015, han 

argumentado que 

 

Resulta incomprensible que el deudor tenga que sufragar la prima 

de un seguro concebido principalmente para resguardar los 

intereses económicos del banco, lo que demuestra la notoria 

posición de desventaja y sumisión en que se halla el usuario del 

sistema financiero. 

 

Respecto a los requisitos anteriormente expuestos, para que una 

cláusula pueda ser susceptible de control jurisdiccional, podría 

discutirse si el hecho de que el tomador le traslade el pago de la 

prima al deudor genera un desequilibrio excesivo e injustificado 

entre los derechos y las obligaciones de las partes. El interés 

directo del seguro de vida grupo corresponde al banco. De esta 

manera se podría generar un desequilibrio en las cargas 

económicas del contrato, configurándose así una cláusula abusiva; 

sin embargo, solo aquellos desequilibrios injustificados son los que 

pueden catalogarse como abusivos. 
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A pesar de existir un interés indirecto en cabeza del deudor, 

también es cierto que el banco tiene un interés directo y ostenta 

una posición dominante, por lo que se debería compartir el pago 

de la prima o ser asumida en su totalidad por el interesado directo 

para responder al principio de la equidad. Partiendo de la 

conceptualización del contrato de seguro de vida grupo deudores, 

y los intereses jurídico-económicos de las diferentes partes 

contratantes -forzado con los elementos deber de información y 

práctica abusiva- 

SE concluye  que contrario a  lo sostenido por la respetada juez de 

primera instancia, que se evidencia el ejercicio de una posición 

dominante, estableciendo cláusulas abusivas  que se conectan con 

el supuesto titulo valor, que en ultimas no pude  ser fuente de 

obligación a partir de una causa y objeto ilícito.  

 

 

 

I. PETICIÓNES: 

PRIMERO.   Sírvase  revocar la sentencia  de primera instancia 

y en consecuencia Sírvase declarara probada las excepciones 

presentadas y  alegadas, de la misma forma  las que se encuentren 

probadas y se permita declaradas de oficio  

 

V.-  NOTIFICACIONES 

El suscrito, al correo electrónico: alvarogarzonsaladen@gmail.com   

 

Atentamente,  

 

_____ _______________________ 

ÁLVARO EDUARDO GARZÓN SALADEN. 

C.C. No. 73.106.265 de Cartagena. 

T.P.  No. 65.273 del C.S. de la J. 
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